
 

No

Sí cumple con el SNCT.

Sí 

Denegatoria del otorgamiento 
del SNCT. Cuando la empresa 
no cumple con los estándares 

de Calidad. 

Información al 
establecimiento 

turístico 

Empresa Turística solicita al INTUR el 
otorgamiento Licencia para Operar 

Verificación del cumplimiento de los 
requisitos formales de la solicitud 

¿Cumple la 
solicitud los 
requisitos 
formales?

Inspección del establecimiento 
Turístico 

Valoración del cumplimiento 
de lo establecido en el SNCT y 

formulación del Informe 

Notificar a la 
Empresa 

Presentación del Informe del Inspector ante Dpto. de 
Registro y Calidad Turistica (DRCT-INTUR) 

Autorizar Permiso 
de Operación  

Inscripción del Establecimiento en el Registro 
Nacional de Turismo  que ha cumplido con los 

estándares de  Calidad SNCT  y otorgamiento del 
documento oficial. 

Designación del Inspector para 
la verificación del 

cumplimiento de la Norma 

Consultas al 
Inspector 

No cumple la 
Norma

FLUJOGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE 
OPERACIONES DE UNA EMPRESA TURISTICA 

1 Día 

1 Día 

Si la Empresa lo desea 
Implementa las 
Recomendaciones y 
solicita verificación 

5 Días 

1 Días 

1 Días 

1 Día 


